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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 2  Juzgado de Letras de Coquimboº
CAUSA ROL : C-1525-2020
CARATULADO : TRANSPORTE CUAM SPA/RENTA NACIONAL 
COMPA A DE SEGUROS GENERALES S.A.ÑÍ

Coquimbo,  veinte  de Diciembre de dos mil veintid só

VISTOS:

Que comparece don Jorge Fonseca Dittus, abogado, C dula de Identidad Nºé  

11.466.621-1,  con  domicilio  en  calle  Col n  352  oficina  219,  La  Serena,  enó  

representaci n de Transportes CUAM SpA, R.U.T.: 77.347.510-5, sociedad del giroó  

de su denominaci n, representada legalmente por Germ n Mauricio Cuturrufo Toro,ó á  

Rut: 9.698.289-5, con domicilio en calle Narciso Herrera Nro. 2335, La Cantera, 

de  la  comuna  de  Coquimbo,  Regi n  de  Coquimbo,  y  deduce  demanda  deó  

cumplimiento  contractual  e  indemnizaci n  de  perjuicios  contra  Renta  Nacionaló  

Compa a  de  Seguros  Generales  S.A.,  RUT Nº 94510000-1,  del  giro  de  suñí  

denominaci n, en adelante "la demandada" o "la Compa a", representada por suó ñí  

Gerente General don Pablo Iturrieta Pinto, factor de comercio, ambos con domicilio 

en Santiago, calle Amunategui 178 Pisos 1 y 2, solicitando se declare la obligaci nó́  

de dicha compa a de Seguros de cumplir el Contrato de Seguro celebrado entreñí  

las partes y consecuencialmente, la de pagar la suma de $ 22.179.026.- m s losá  

reajustes  e intereses,  con costas.  Funda su demanda se alando que Transportesñ  

CUAM SpA, dentro de su giro de Servicios Log sticos de Exportaci n gestiona yí ó  

realiza  el  trasporte  refrigerado  de  fruta  de  exportaci n  desde  los  packings  yó  

frigor ficos de sus clientes (Productores y Exportadores),  desde las ciudades deí  

Copiap  por el norte hasta Rancagua por el sur, y dicha fruta es transportada enó  

acoplados refrigerados, as  como en containers, y embarcada desde los puertos deí  

Caldera, Coquimbo, Valpara so, San Antonio, Lirqu n en Naves Mercantes, haciaí é  

los principales mercados de destino de fruta chilena en el mundo. Hace presente 

que para proveer seria y responsablemente sus servicios, Transportes CUAM SpA, 

cuenta con una serie de seguros, a fin de asegurarles a sus clientes y cadena 

log stica que ante cualquier siniestro se asegure el pago de su fruta y equipos a losí  

valores de mercado existentes y no signifique una p rdida para ninguno de losé  

involucrados. Informa que Transportes CUAM SpA., fundada el a o 1999 comenzñ ó 

Código: SVXXXCPXKHW

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



la explotaci n del transporte terrestre refrigerado para la fruta de sus clientes yó  

hoy cuenta con una flota de 10 tracto camiones, 18 c maras frigor ficas y 13á í  

porta contenedores, de los cuales todos los seguros se encuentran contratados con la 

compa a aseguradora “Renta Nacional Compa a de Seguros Generales S.A.”,ñí ñí  

que tiene completo y cabal conocimiento de su rubro y necesidad de cobertura 

ante los riesgos propios e inherentes del transporte de carga terrestre. Indica que su 

representada  contrat  un seguro  con la  empresa  Renta  Nacional  Compa a  deó ñí  

Seguros Generales S.A. para asegurar la carga que ser a transportada dentro deí  

contenedor cerrado, POL Nº 1016425-26 y otro para asegurar el chassis o porta 

contenedor POL Nº 1015846-13, ambas p lizas de fecha 30 de octubre de 2019,ó  

estando ambos seguros vigentes hasta la fecha. Relata que el d a 30 de marzo deí  

2020 el tracto cami n placa patente CZDG-23 y Chasis Patente: JL-1072 retiraó  

contenedor EMCU529111-7, del dep sito de Sitrans en San Antonio, el conductoró  

Walter Flores, sale del dep sito con destino a planta en Olival Alto, Rancagua deó  

la empresa Triple Alianza, y carga manzanas de exportaci n embaladas con un pesoó  

de 20.785,8 kilos con destino a Valpara so, llegando al ZEAL le informan que elí  

contenedor con la fruta deb a entregarse en Puerto de San Antonio, de modo queí  

sale con destino a dicho Puerto por camino La P lvora, y el d a s bado 31 deó í á  

marzo aproximadamente a las 11:30 am, se produce el volcamiento del medio 

trasportador  que  es  el  contenedor  cargado  con  Manzanas,  no  produci ndoseé  

desgracias personales. Indica que seg n lo relatado por el chofer el accidente ocurreú  

de la siguiente forma: siendo las 11:30 del d a martes 31 de marzo de 2020,í  

circulando por camino la p lvora en la comuna de Valpara so, en un sector deó í  

curvas, al esquivar un objeto que estaba en el camino, el contenedor se descentra 

volc ndose al suelo sin producir desgracias personales, lo que demuestra lo acertadoá  

de la maniobra. Hace presente que una vez efectuado el denuncio del siniestro 

GIBBS Y CIA. LIQUIDADORES OFICIALES SPA procedi  a realizar la Inspecci nó ó  

informando lo siguiente:  “Junto con saludar y una vez que fue realizada la 

inspecci n al semirremolque placa patente JL-1072, como la declaraci n de hechosó ó  

tomada al Conductor, Sr. Walter Flores Quiroz, Cedula de Identidad 12.728.280-3, 

quien indic  que los hechos sucedieron de la siguiente manera: Durante su ingresoó  

a recintos de Zeal S.A. Valpara so, le indicaron al Conductor que la entrega delí  

contenedor deb a ser en el puerto de San Antonio, Chile, raz n por la cual iniciaí ó  

viaje hacia dicho puerto por Camino La P lvora. En circunstancias que transitabaó  
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por Camino La P lvora, frente a recinto de MSC, a una velocidad reducida debidoó  

a que estaba subiendo por una pendiente, donde la carretera cuenta con piso de 

alta adherencia de color rojo, al momento de tomar est  a una velocidad de 50á  

Km app., se encuentra con una piedra grande en la ruta, al momento de esquivar 

esta, se fue el contenedor con el semirremolque hacia el lado derecho, quebr ndoseá  

la viga trasversal delantera y trasera que alojan los twistlock o pi as de sujeci n alñ ó  

contendor (Ambas en su lado derecho), cayendo el contendor EMCU 529111-7 a 

piso debido al quiebre producido en chasis del semirremolque. Debemos se alar queñ  

el tracto cami n y semirremolque no resultaron volcados. Producto de la ca da aló í  

piso del contenedor EMCU 529111-7, el cual conten a en su interior un embarqueí  

consistente  en  manzanas  de  exportaci n  tipo  Granny  Smiths  y  Red  Delicious,ó  

valorizadas  en la  suma neta  de USD 18.023  (seg n  proforma  de  exportaci nú ó  

Nª2019-28 de Triple Alianza), embaladas en un total de 1.029 cajas, resultando 

parte importante de la fruta con da os mec nicos, lo cual est  reflejado en elñ á á  

Informe realizado por los Sres. Agr cola Yanten, manzanas con golpes en diversosí  

grados,  embalajes  da ados,  aplastados  y  zunchos  cortados.  Raz n  de  ello,  losñ ó  

exportadores  Triple  Alianza  tomaron  la  decisi n  de  rechazar  la  totalidad  deló  

embarque toda vez que no cumpl a con las condiciones de exportaci n. Respecto aí ó  

la P liza de Seguros Nro. 1016425-26, contratada por los Sres. Transportes Cuam,ó  

RUT 77.347.510-5, corresponde a una p liza emitida bajo Condiciones Restringidas,ó  

Inscrita en Comisi n para el Mercado Financiero bajo la POL 12030705, siendo losó  

riesgos cubiertos los siguientes: Este seguro cubre, excepto por lo establecido en el 

art culo 4º y siguiente, los riesgos que a continuaci n se se alan: 3.1. P rdida oí ó ñ é  

da o al objeto asegurado causado directamente por cualquiera de los siguientesñ  

accidentes fortuitos y sus consecuencias: 3.1.1 Incendio o explosi n, 3.1.2 Choque,ó  

colisi n  o  contacto  del  medio  transportador  o  su  carga  con  objetos  externos,ó  

excepto agua. Sin embargo no cubrir  los da os causados al medio transportador oá ñ  

la carga provenientes de: las imperfecciones del camino tales como baches, zonas de 

reparaciones, desniveles, roturas o fracturas. 3.1.3 Volcamiento o descarrilamiento 

del medio trasportador, 3.1.4 Rotura de puentes, t neles, terraplenes u otras obrasú  

de vialidad similares, excluyendo caminos. Por lo tanto, y no habiendo ocurrido 

ninguno de los riesgos antes enumerados, t cnicamente no nos es posible proponeré  

indemnizaci n con cargo a la P liza Nro. 1016425-26, sino por el contrario eló ó  

archivo de los antecedentes y sin pago indemnizatorio.”
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Expresa que el Corredor de Seguros sr. Roberto Solar procedi  a impugnaró  

el rechazo de la cobertura, bajo un supuesto equivocado, aludiendo a un choque en 

circunstancias que se trataba de un volcamiento del medio transportador, lo que 

gener  que  la  compa a  demandada,  sin  considerar  este  volcamiento  y  bajoó ñí  

simplemente analizar la situaci n como si  se tratara de un choque, rechaza laó  

impugnaci n. Informa que la respuesta a la impugnaci n es la siguiente: “Juntoó ó  

con saludar y relativo a vuestro correo electr nico debemos se alar lo siguiente:ó ñ  

Con fecha 1 de abril  de 2020,  fue realizada la denuncia  a los  Aseguradores 

indicando lo siguiente: Hoy 31 de marzo de 2020 a las 11:30 equipo tracto patente 

czdg-23 con porta contenedor patente jl-1072 equipos a nombre de transportes 

CUAM RUT 77.347.510-7, cargado con un contenedor con fruta, procedente de 

Rancagua  de  la  empresa  triple  alianza,  en  el  sector  de  la  p lvora  se  voltioó  

contenedor cayendo al suelo, no produciendo desgracias personales. Con esa misma 

fecha recepcionamos la denuncia, tomando contacto en forma inmediata con el Sr. 

Mauricio  Duran,  v a  correo  electr nico,  contacto  telef nico  y  tambi n  v aí ó ó é í  

Whatsapp, siendo finalmente coordinada la toma de la declaraci n al conductoró  

para el  d a 8 de abril  de 2020,  oportunidad el  Sr.  Walter  Flores  declar  loí ó  

siguiente: En circunstancias que transitaba por Camino La P lvora, frente a recintoó  

de  MSC,  a  una  velocidad  reducida  debido  a  que  estaba  subiendo  por  una 

pendiente, donde la carretera cuenta con piso de alta adherencia de color rojo, al 

momento de tomar est  a una velocidad de 50 Km app., se encuentra con unaá  

piedra grande en la ruta, al momento de esquivar esta, se fue el contenedor con el 

semirremolque hacia el lado derecho, quebr ndose la viga trasversal delantera yá  

trasera que alojan los twistlock o pi as de sujeci n al contendor (Ambas en suñ ó  

lado derecho), cayendo el contendor EMCU 529111-7 a piso debido al quiebre 

producido  en  chasis  del  semirremolque.  En  nuestro  proceso  de  investigaci n,ó  

concurrimos al lugar donde ocurrieron los hechos,  espec ficamente en la le eraí ñ  

existente en el lugar de la ca da del contenedor, recinto propiedad del Sr. Manuelí  

Patricio Guerra, entrevistando a uno de sus empleados y que estaba presente el d aí  

del accidente, quien nos indic  que a su parecer la ca da del contenedor habr aó í í  

ocurrido por el exceso de velocidad del cami n. Consultado de la existencia deó  

alg n obst culo en el camino, nos se al  que la autopista se encontraba limpia, sinú á ñ ó  

obst culos en la calzada. Por otra parte, en el proceso de investigaci n concurrimosá ó  

hasta  las  oficinas  administrativas  de  Camino  La  P lvora,  y  nos  indicaron  losó  
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antecedentes  de la  Sra.  Sussy Hern ndez,  Inspector  Fiscal,  con quien  logramosá  

establecer  una  conversaci n  telef nica,  manifest ndonos  que  estaba  en  totaló ó á  

conocimiento del accidente ocurrido el d a 31 de marzo. Sin embargo, desconoc aí í  

que el siniestro hab a sido a consecuencia de una piedra en la calzada. Raz n deí ó  

ello le consultamos si el transportista hab a presentado un reclamo formal a laí  

autopista por la existencia de una piedra la cual ser a la causa del accidente, y queí  

por esta situaci n la Autopista tendr a responsabilidad del accidente, indicando aó í  

nuestra consulta de no haber recibido reclamo alguno. Sobre este punto debemos 

se alar la obligaci n de los Asegurados dejar a buen resguardo los intereses de losñ ó  

Aseguradores,  presentando los  correspondientes  reclamos  a  los  causantes  de  los 

da os. Por lo anterior, nos solicit  que pusi ramos en conocimiento al Directorñ ó é  

Regional del MOP, Sr. Renzo Sanders Cortes. En la entrevista con la Srta. Sussy 

Hern ndez, consultamos sobre la existencia de c maras, indicando que en ese sectorá á  

no hab an, pero que en redes sociales hab a un video del accidente del d a 31 deí í í  

marzo de 2020, mismo que logramos encontrar, y que corresponde a una grabaci nó  

realizada por un automovilista que se desplazaba detr s del cami n el d a 31 deá ó í  

marzo de 2020, mismo que adjuntamos al presente: Respecto al video, en ning nú  

caso el cami n realiza una maniobra evasiva producto de la existencia de unaó  

piedra u obst culo, logr ndose apreciar cuando el contenedor cae a un costado deá á  

Camino La P lvora, previamente al ceder las vigas transversales del lado derechoó  

del semirremolque, quedando el contenedor sobre la berma, a un costado de la 

le era existente en el lugar, misma que resulto con su cierre perimetral con da os.ñ ñ  

Adem s se aprecia que en ning n momento el cami n hace el mencionado efectoá ú ó  

tijera. Por todo lo anterior, procederemos al cierre definitivo del presente reclamo, 

sin propuesta de indemnizaci n, ya que el siniestro y tal como fue explicado enó  

nuestro E-mail de fecha 8 de abril carece de cobertura”.

Expresa que de la atenta lectura de la respuesta del liquidador aparece de 

manifiesto que en contra del deber de obrar de manera objetiva,  simplemente 

procede a hacer un an lisis parcial del siniestro sin concluir lo evidente, esto es,á  

que se trat  del volcamiento del medio transportador, lo cual s  est  contempladoó í á  

dentro de la p liza para efectos de cubrir el siniestro. Comenta que del video queó  

menciona, queda en evidencia que se trat  lisa y llanamente de un volcamiento.ó  

Hace presente que en la p liza se establece expresamente: “Queda entendido yó  

aceptado por la Compa a que cuando los equipos transporten contenedores cerradosñí  
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se considera como medio transportador herm ticamente cerrado para todos los finesé  

de la p liza, debiendo transitar con sus puertas cerradas, con chapas, sellos deó  

origen y/o candados”. Refiere que esta declaraci n es relevante ya que no dejaó  

dudas a que el contenedor o containers se considera medio transportador, lo que es 

plenamente coincidente dentro de los conceptos utilizados en el transporte, en que 

son denominados con la sigla UTC, Unidad de transporte de carga en ingl s CTU-é

Cargo Transport Unit), definido como: “contenedor mar timo, caja m vil, veh culoí ó í  

de carretera, vag n de tren o cualquier otra unidad de transporte de similaresó  

caracter sticas a las anteriores, usada para llevar a cabo un transporte. La mayor aí í  

de las UTC, tienen la facultad de poder ser usadas en transporte intermodal”. 

Agrega que en este mismo orden de ideas bastante ilustrativo resulta acudir al 

denominado “transporte intermodal” que es el movimiento de mercanc as en unaí  

UTC, usando sucesivamente dos o m s modos de transporte,  y sin que existaá  

manipulaci n de mercanc a (ruptura de la carga) en los intercambios de modo.ó í  

Aclara  que  se  trata  de  un  tipo  de  transporte  multimodal,  donde  adem s  deá  

emplearse m s de un modo de transporte, son empleadas las UTC sin ruptura deá  

carga y expresa que lo que se volc  era precisamente un UTC que iba rumbo aó  

puerto dentro del contexto de transporte intermodal.  Arguye que en la misma 

p liza se se ala “La cobertura no se extiende a contenedores vac os al momentoó ñ í  

del siniestro”, o sea, a contrario sensu, trat ndose de un seguro de carga, esá  

evidente que la cobertura s  procede cuando la carga es transportada dentro de uní  

contenedor,  y  como  en  la  especie  hay  coincidencia  de  que  se  trata  de  un 

contenedor cerrado, por ende de un UTC, que se considera un medio transportador 

por la propia aseguradora en la P liza, sin que por el liquidador ni la Compa a seó ñí  

haga alusi n a que no estuviera con sus puertas cerradas con chapas, sellos deó  

origen y/o candados, y siendo evidente, que dicho medio transportador sufri  de unó  

volcamiento, el da o a la carga que ese medio transportador conten a debi  serñ í ó  

indemnizado.  Reitera  que  la  p liza  dice  expresamente  que  se  incluye:  3.1.3.ó  

Volcamiento o descarrilamiento del medio transportador. Por lo que, insiste en que 

el contenedor es precisamente el medio transportador de la materia asegurada, el 

cual  se  encontraba  herm ticamente  cerrado  y  con  sus  puertas  cerradas  coné  

candados, no existiendo controversia en cuanto al da o de la carga (fruta) fueñ  

producto del volcamiento de dicho contenedor, conforme lo reconoci  el propioó  

liquidador: “Producto de la ca da al piso del contenedor EMCU 529111-7, el cualí  
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conten a en su interior un embarque consistente en manzanas de exportaci n tipoí ó  

Granny Smiths  y Red Delicious,  valorizadas  en la  suma neta de USD 18.023 

(seg n proforma de exportaci n Nª2019-28 de Triple Alianza), embaladas en unú ó  

total de 1.029 cajas, resultando parte importante de la fruta con da os mec nicos,ñ á  

lo  cual  est  reflejado en el  Informe realizado por  los  Sres.  Agr cola  Yanten,á í  

manzanas con golpes en diversos grados, embalajes da ados, aplastados y zunchosñ  

cortados. Raz n de ello, los exportadores Triple Alianza tomaron la decisi n deó ó  

rechazar la totalidad del embarque toda vez que no cumpl a con las condiciones deí  

exportaci n”. Plantea que es evidente que de manera deliberada o negligente laó  

empresa liquidadora prefiri  usar la expresi n “ca da al piso”, en vez de hablaró ó í  

derechamente del volcamiento del contenedor, que ya se anticip , para efectos deó  

la p liza es considerado el medio transportador de la materia asegurada. Dice queó  

basta revisar las diversas cl usulas de la p liza en que se alude a los contenedoresá ó  

para concluir acertadamente lo que se viene afirmando, sin olvidar que el objeto de 

este  seguro  es  precisamente  asegurar  la  carga,  siendo  un  total  y  absurdo 

contrasentido, que la misma Compa a haya cubierto los da os sufridos por elñí ñ  

chassis y se haya rechazado cubrir los da os ocasionados a la carga, trat ndose deñ á  

un mismo evento.

En cuanto al Derecho, hace presente las reglas de interpretaci n de losó  

contratos contenidas en el C digo Civil, en especial la de sus art culos 1.546 yó í  

1.560 a 1.566, tienen plena aplicaci n en materia de contrato de seguros. Entreó  

esas reglas de hermen utica se encuentra aquella que ordena que debe estarse m sé á  

a la intenci n de los contratantes que a lo literal de las palabras; que los contratosó  

deben ejecutarse de buena fe, entendi ndose que obligan no s lo a lo que en ellosé ó  

se expresa, sino a todas las cosas que precisamente emanan de la naturaleza de la 

obligaci n. Agrega que en este sentido el art culo 3º, letra e) del DFL 251,ó í  

dispone que: “Sera responsabilidad de las compa as que las p lizas de seguros queñí ó́  

contraten, est n redactadas en forma clara y entendible, que no sean inductivas aé  

error y que no contengan cl usulas que se opongan a la ley. En caso de dudaá  

sobre el sentido de una disposici n en el modelo de condici n general de p liza oó ó ó  

cl usula, prevalecer  la interpretaci n m s favorable para el contratante, aseguradoá á ó á  

o beneficiario del seguro, seg n sea el caso, citando jurisprudencia al respecto. Enú  

cuanto  a  la  competencia,  indica  que  conforme  lo  estipulado  en  la  p liza,  enó  

relaci n a la resoluci n de conflictos, “En las disputas entre el asegurado y eló ó  
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asegurador que surjan con motivo de un siniestro cuyo monto sea inferior a 10.000 

unidades  de fomento,  el  asegurado podr  optar  por ejercer  su acci n ante laá ó  

justicia ordinaria”, cuyo es el caso, y que por lo dem s, as  lo previene el art.á í  

543 del C digo de Comercio, en su inciso tercero: “En las disputas entre eló  

asegurado y el asegurador que surjan con motivo de un siniestro cuyo monto sea 

inferior a 10.000 unidades de fomento, el asegurado podr  optar por ejercer suá  

acci n ante la justicia ordinaria”. Expresa que este mismo precepto, en su incisoó  

cuarto, establece ciertas reglas de procedimiento especiales aplicables a este tipo de 

controversias: “El tribunal arbitral u ordinario a quien corresponda conocer de la 

causa, tendr  las siguientes facultades: 1°. Admitir, a petici n de parte, adem s deá ó á  

los medios probatorios establecidos en el C digo de Procedimiento Civil, cualquieró  

otra clase de prueba; 2°. Decretar de oficio, en cualquier estado del juicio, las 

diligencias probatorias que estime convenientes, con citaci n de las partes; 3°.ó  

Llamar a las partes a su presencia para que reconozcan documentos o instrumentos, 

justifiquen sus impugnaciones, pudiendo resolver al respecto, sin que ello implique 

prejuzgamiento  en cuanto  al  asunto principal  controvertido  y 4°. Apreciar  la 

prueba de acuerdo con las normas de la sana cr tica, debiendo consignar en el falloí  

los fundamentos de dicha apreciaci n. Y su inciso quinto establece que  “Seró á 

tribunal competente para conocer de las causas a que diere lugar el contrato de 

seguro, el del domicilio del beneficiario”, de modo que teniendo domicilio su 

representada en la ciudad y puerto de Coquimbo, los tribunales de esta comuna son 

competentes.

Por  todo  lo  expuesto,  en  cuanto  a  las  peticiones  concretas,  se ala  queñ  

corresponde en derecho que la compa a de seguros demandada sea condenada añí  

pagar a su parte lo siguiente: La suma de $21.854.612.-, m s reajustes e interesesá  

corrientes a la tasa m xima convencional por concepto de indemnizaci n por elá ó  

siniestro correspondiente a la fruta asegurada, la que producto del volcamiento 

qued  da ada y por ende no apta para ser comercializada. ó ñ

En virtud de lo expuesto, previas citas legales, solicita tener por deducida 

demanda de cumplimiento de contrato de seguro, con indemnizaci n de perjuiciosó  

en contra de Renta Nacional Compa a de Seguros Generales S.A., representada porñí  

su Gerente General don Pablo Iturrieta Pinto, admitirla a tramitaci n, hacer lugar aó  

ella, conden ndola a pagar a favor de TRANSPORTES CUAM SpA, la suma deá  
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$7.400.166.- m s la cantidad de USD$18.023,00 equivalentes al d a 16 de julio deá í  

2020 a la suma de $14.454.446.- (d lar vendedor $802,0), m s reajustes e interesesó á  

corrientes a la tasa m xima convencional por concepto de indemnizaci n por elá ó  

siniestro correspondiente a la fruta asegurada, debidamente reajustado, con costas.

Con  fecha  25  de  septiembre  de  2020  se  notific  a  la  demandada  deó  

conformidad con lo dispuesto en el art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

Con fecha 6 de noviembre se tuvo por contestada la demanda en rebeld aí  

de la demandada.

Con fecha 13 de noviembre del mismo a o, la parte demandante evacu  elñ ó  

tr mite de r plica el cual fue de mero tr mite.á é á

Con fecha 27 de noviembre de 2020 se tuvo por evacuado el tr mite deá  

d plica en rebeld a de la parte demandada y se cit  a las partes a audiencia deú í ó  

conciliaci n, resoluci n que fue notificada a la parte demandante con fecha 4 deó ó  

diciembre de 2020 y a la parte demandada con fecha 9 de diciembre del mismo 

a o.  El  d a  16 de diciembre  del  mismo a o,  se  llev  a efecto  audiencia  deñ í ñ ó  

conciliaci n,  con  la  asistencia  de  la  apoderada  de  la  parte  demandante  do aó ñ  

Margarita Dur n Delgado, y en rebeld a de la parte demandada, por lo que no seá í  

produjo conciliaci n.ó

Con  fecha  16  de  septiembre  de  2021  se  recibi  la  causa  a  prueba,ó  

resoluci n  que fue  notificada  con  esa  misma fecha  a  la  parte  demandante  yó  

demandada.

Con fecha 9 de agosto de 2022 se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que don Jorge Fonseca Dittus, abogado, en representaci n deó  

Transportes  CUAM  SpA,  interpuso  demanda  de  cumplimiento  contractual  e 

indemnizaci n de perjuicios contra Renta Nacional Compa a de Seguros Generalesó ñí  

S.A., solicitando se declare la obligaci n de dicha compa a de Seguros de cumpliró ñí  

el Contrato de Seguro celebrado entre las partes y consecuencialmente, la de pagar 

la suma de $22.179.026.- m s los reajustes e intereses corrientes a la tasa m ximaá á  
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convencional por concepto de indemnizaci n por el siniestro correspondiente a laó  

fruta asegurada, la que producto del volcamiento qued  da ada y por ende no aptaó ñ  

para ser comercializada, ello en virtud de los antecedentes de hecho y de derecho 

ya reproducidos en la parte expositiva de este fallo.

SEGUNDO: Que la parte demandada no contest  la demanda.ó

TERCERO: Que la parte demandante evacu  el tr mite de la r plica la queó á é  

fue de mero tr mite y se tuvo por evacuado en rebeld a de la demandada elá í  

tr mite de la d plica.á ú

CUARTO: Que a fin de acreditar sus pretensiones, la parte demandante 

rindi  la siguiente prueba documental: ó a) Gu a de despacho electr nica Nº132011,í ó  

de fecha 30 de marzo de 2020, emitida por Sociedad Agr cola Yanten Urbinaí  

Limitada a nombre de Agencia de Aduana Manuel Villarroel;  b) Informe Fruta 

Cami n Siniestrado, de fecha 02 de abril de 2020, sobre manzana Granny Smith yó  

Red Delicious; contenedor EMCU 5291117; Patente JJ9067, emitido por Bernardita 

Morales, Equipo Control Calidad Agr cola Yanten;  í c) Factura emitida por Triple 

Alianza Limitada, con fecha 01 de marzo de 2020, sobre detalle de 98 cajas de 

manzana Granny Smith EFA 19,2 kn Nino, 294 cajas de Granny Smith Choice 

19,2 kn Gen rica y 637 cajas de manzana Red Delicious Choice 19,2 kn Gen rica;é é  

d) Reporte  emitido  por  Sitrans  Equipment  Interchange  Receipt  sobre  EMCU 

529111-7, de fecha 30 de marzo de 2020; e) Captura de pantalla de seguimiento 

de contenedor EMCU 529111-7, de fecha 03 de abril de 2020;  f) Set de 49 

fotograf as  correspondientes  al  contenedor  EMCU 529111-7;  í g) Certificado  de 

inscripci n y anotaciones vigentes en el Registro de Veh culos Motorizados emitidosó í  

por el Servicio de Registro Civil del veh culo Semiremolque, inscripci n: JL.1072-1,í ó  

marca: Flores; Modelo: Ferras, Nº de chasis: 12261, a nombre de Transportes 

Cuam SPA, emitido con fecha 3 de junio de 2020; h) Captura de pantalla sobre 

estado de revisi n t cnica del veh culo Semiremolque, inscripci n: JL.1072-1;  ó é í ó i) 

Certificado  de  inscripci n  y  anotaciones  vigentes  en  el  Registro  de  Veh culosó í  

Motorizados emitidos por el Servicio de Registro Civil del veh culo Tractocami n,í ó  

inscripci n: CZDG.23-6, marca: Kenworth; Modelo: T660, Nº de chasis: 294487,ó  

Nº de motor: 79447331, a nombre de Servicios y Consultor as SPA, emitido coní  

fecha 3 de junio de 2020;  j) Permiso de circulaci n del veh culo Tractocami n,ó í ó  

inscripci n: CZDG.23-6, marca: Kenworth; Modelo: T660, Nº de chasis: 294487,ó  
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Nº de motor: 79447331, a nombre de Servicios y Consultor as SPA, de fecha 22í  

de  noviembre  de  2019;  k) Certificado  de  revisi n  t cnica  del  veh culoó é í  

Tractocami n, inscripci n: CZDG.23-6, marca: Kenworth; Modelo: T660, Nº deó ó  

chasis: 294487, Nº de motor: 79447331, a nombre de Servicios y Consultor así  

SPA, de fecha 02 de marzo de 2020;  l) Captura de pantalla sobre estado de 

revisi n t cnica del veh culo Tractocami n, inscripci n: CZDG.23-6; ó é í ó ó m) Imagen de 

google earth sobre perfil  de elevaci n del  lugar  del  accidente;  ó n) Set  de 23 

fotograf as  del  lugar  del  accidente,  que  muestran  al  veh culo  Semiremolque,í í  

inscripci n: JL.1072-1, junto con el contenedor EMCU 529111-7 volcado en eló  

camino;  )ñ  Condiciones particulares p liza veh culos pesados cobertura completa,ó í  

p liza  tem  1015846-13,  c digo  POL  120131133,  contratante  y  asegurado:ó í ó  

Transportes  Cuam, fecha  de emisi n:  30 de octubre  de 2019;  ó o) Condiciones 

particulares p liza veh culos pesados cobertura completa, p liza tem 1015846-1,ó í ó í  

c digo  POL 120131133,  contratante  y  asegurado:  Transportes  Cuam,  fecha  deó  

emisi n:  30 de octubre  de 2019;  ó p) Condiciones  particulares  p liza  transporteó  

terrestre r. m xima, p liza tem 1016425-26, c digo POL 120130705, contratante yá ó í ó  

asegurado: Transportes Cuam, fecha de emisi n: 06 de noviembre de 2019;  ó q) 

Condiciones particulares p liza transporte terrestre r. m xima, p liza tem 1016425-ó á ó í

1, c digo POL 120130705, contratante y asegurado: Transportes Cuam, fecha deó  

emisi n: 06 de noviembre de 2019;  ó r) Factura electr nica Nº6064 emitida poró  

Evergreen Shipping Agency (Chile) SPA, a nombre de Servicios y Consultor así  

SPA, de fecha 05 de agosto de 2020; s) Factura electr nica Nº357 emitida poró  

Transportes Domingo Benito Chavez EIRL, a nombre de Transportes Cuam SPA, 

de fecha 01 de abril de 2020;  t) Finiquito, aceptaci n y renuncia de accionesó  

Transportes Cuam SPA a Renta Nacional Compa a de Seguros Generales, firmadañí  

ante el notario p blico de Coquimbo Juan Carlos Maturana con fecha 17 de junioú  

de 2020.

QUINTO: Que  la  parte  demandada  acompa  la  siguiente  pruebañó  

documental:  a) Informe  de  liquidaci n  Siniestro  N°318660,  Liquidaci n  N°ó ó  

22127,  emitido  con  fecha  27  de  abril  de  2020  por  parte  de  GIBBS 

AJUSTADORES;  b) P liza  N mero  1016425-26  emitida  por  Renta  Nacionaló ú  

Compa a  de  Seguros  Generales  y  suscrita  por  Transportes  Cuam  SPA,  cuyañí  

vigencia se extiende entre el 30/10/2019 hasta el 30/10/2020;  c)  Denuncia de 

siniestro realizada por Transportes Cuam SpA el 1 de abril del a o 2020; ñ d) Acta 
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de inspecci n emitida por los ajustadores designados para liquidar el siniestro GIBBSó  

AJUSTADORES,  de  fecha  8  de  abril  del  a o  2020;  ñ e) Set  de  32  Correos 

electr nicos correspondientes a los intercambiados entre ejecutivos de Transportesó  

Cuam SpA,  Renta  Nacional  Compa a  de  Seguros  Generales  y  los  ajustadoresñí  

designados para liquidar el siniestro los Srs GIBBS AJUSTADORES entre el 31 de 

marzo del 2020 y el 21 de abril del a o 2020.ñ

SEXTO: Que de igual forma la demanda rindi  la testimonial de fecha 12ó  

de julio  de 2022,  consistente  en las  declaraciones  de don Oscar  Ra l  Penjimú  

Poblete,  quien  manifiesta  que  existe  un  contrato  de  seguro  entre  Cuam 

Transportista y la empresa de Seguros Renta Nacional, vigente desde el a o 2019ñ  

al a o 2020. Su objeto era asegurar las cargas transportadas, no recuerda el montoñ  

de la prima. Se ala que se hizo una p liza de condiciones restringidas, esto es,ñ ó  

tiene unos riesgos enumerados, entre ellos cubre el incendio, volcamiento y colisi nó  

principalmente. Le consta porque en su momento tuvo la p liza a la vista. Respectoó  

a la efectividad de haber ocurrido un accidente de tr nsito que afect  alá ó

contenedor EMCU 529111-7, declara que seg n su investigaci n el siniestro ocurreú ó  

en camino La P lvora, Valpara so, en direcci n a Ruta 68, en circunstancias que eló í ó  

cami n transitaba  por  dicha  v a,  al  tomar  una curva  existente  a la  izquierdaó í  

repentinamente cae desde la rampla semirremolque el contenedor que transportaba. 

Producto de ello la fruta contenida en su interior que correspond a a manzanas,í  

resulta con da o por impacto o da o mec nico. Esto le consta porque el d a 7 deñ ñ á í  

marzo de 2020 si no se equivoca, concurri  al lugar del accidente con su asistente,ó  

don Gabriel C spedes y entrevistaron a personas de la le era, existente en el lugar,é ñ  

que result  su cierre perimetral da ado, y quienes les indicaron, una vez ocurridoó ñ  

el accidente, verificaron el contenedor en el piso, Inmediatamente la persona que 

nos atendi  los dio a conocer la existencia de un video que estaba en las redesó  

sociales y que fue grabado por un conductor que iba detr s del cami n. Lograroná ó  

obtener copia de ese video en el cual se logra apreciar el accidente. Agrega que el 

accidente  ocurre  en  circunstancias  que  el  cami n,  en  una  zona  de  curvas  yó  

pendientes y subidas, viene bajando y tomando la subida hacia ruta 68 y se logra 

apreciar en el video que cede al parecer las vigas del semi remolque del costado 

derecho,  cayendo repentinamente  el  contenedor  con  la  mercader a  transportada.í  

Repreguntado sobre si en el video se aprecia el volcamiento del carro que carga el 
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contenedor, responde que no ocurre volcamiento del carro ni del tracto cami n,ó  

solo ocurre la ca da al piso del contenedor. En cuanto a efectividad de que elí  

siniestro ocurrido se encuentra cubierto por la p liza de seguro suscrita con laó  

demandada, declara que esto no tiene cobertura en la p liza de seguro, porque eló  

siniestro  no  cubre  la  ca da  al  piso  del  contenedor,  solo  cubre  volcamiento  yí  

colisi n.  Esto  le  consta  pues  est  estipulado  en  las  p lizas  de  seguro  y  lasó á ó  

coberturas. Agrega que uno de los funcionarios, don Gabriel C spedes tom  unaé ó  

declaraci n de los hechos ocurridos al conductor del cami n quien se al  en suó ó ñ ó  

momento que el siniestro ocurri  al tomarla curva y cayendo al piso el contenedor.ó  

En ning n caso se al  que hab a colisionado con alg n objeto. Exhibido informe deú ñ ó í ú  

liquidaci n emanado por l, reconoce el informe y firma. En lo que respecta aló é  

cumplimiento dado por las partes al contrato de seguro manifiesta que el tiempo se 

realiz  en su per odo normal de un proceso de liquidaci n.ó í ó

Asimismo,  con fecha  17 de mayo de 2022,  tuvo lugar  la  audiencia de 

percepci n documental, solicitada por la parte demandada.ó

S PTIMO:É  Que con el m rito de la documental acompa ada por la parteé ñ  

demandante, consistente en Condiciones particulares p liza transporte terrestre r.ó  

m xima, p liza tem 1016425-26, c digo POL 120130705, contratante y asegurado:á ó í ó  

Transportes Cuam, suscrita  entre Transportes CUAM SpA como contratante y 

Renta Nacional Compa a de Seguros Generales S.A. como asegurador, da cuentañí  

que con fecha 6 de noviembre de 2019, se emiti  la p liza Nº 1016425-26 conó ó  

el objeto de asegurar mercader as en general de propiedad de terceros, incluyendoí  

fruta nacional y de exportaci n, Medio trasportador Semiremolque patente JL-1072,ó  

lo que acredita que las partes suscribieron un contrato de seguro, cuya materia 

asegurada comprend a las ya se aladas.í ñ

OCTAVO: Que  la  circunstancia  del  siniestro  producto  del  accidente  de 

tr nsito que afect  al contenedor EMCU 529111-7, se tendr  por acreditada ená ó á  

m rito de Informe de liquidaci n Siniestro N°318660, Liquidaci n N° 22127,é ó ó  

P liza N°1016425-26, emitido con fecha 27 de abril de 2020 por parte de GIBBSó  

AJUSTADORES, rese ado por la demandante en su libelo y adem s acompa adoñ á ñ  

por la demandada en estos autos,  el que da cuenta de que con fecha 1 de abril 

de 2020, la empresa Gibbs & C a. Liquidadores Oficiales Ltda, fueron informadosí  

por los Aseguradores, Sres. Renta Nacional C a. De Seguros Generales de Chile, deí  
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la  ocurrencia  de  un  volcamiento  de  la  ca da  al  piso  del  contenedor  EMCUí  

529111-,   con  un  cargamento  de  manzanas  de  exportaci n,  que  deb an  seró í  

entregados en el puerto de embarque de San Antonio, Chile. 

NOVENO: Que de acuerdo a lo que dispone el art culo 512 del C digo deí ó  

Comercio. Por el contrato de seguro se transfieren al asegurador uno o m s riesgosá  

a cambio del pago de una prima, quedando ste obligado a indemnizar el da o queé ñ  

sufriere el asegurado, o a satisfacer un capital,  una renta u otras prestaciones 

pactadas. Los riesgos pueden referirse a bienes determinados, al derecho de exigir 

ciertas prestaciones, al patrimonio como un todo y a la vida, salud e integridad 

f sica o intelectual de una persona. No s lo la muerte sino tambi n la sobrevivenciaí ó é  

constituyen riesgos susceptibles de ser amparados por el seguro.

A su turno el art culo 575 del mismo cuerpo legal establece: Por el seguroí  

de transporte terrestre, el asegurador se obliga a indemnizar los da os materialesñ  

que sufran las mercader as y los medios utilizados para embalarlas, durante suí  

carga, descarga o conducci n por v a terrestre.ó í

Salvo pacto en contrario, la cobertura del seguro comprender  el dep sitoá ó  

transitorio de las mercader as y la inmovilizaci n del veh culo o su cambio duranteí ó í  

el viaje, cuando dichos eventos se deban a circunstancias propias del transporte y 

no hayan sido causados por algunos de los acontecimientos excluidos por la p liza.ó

D CIMO:É  Que la actora ha solicitado por esta v a el cumplimiento de laí  

obligaci n, con indemnizaci n de perjuicios, fundado en la circunstancia que laó ó  

demandada rechaz  el siniestro cursado y consecuentemente el pago del seguro, poró  

las razones expuestas en el libelo.

UND CIMO:É  Que  resulta  til  para  resolver  la  controversia,  tener  enú  

consideraci n el Informe de Liquidaci n N° 22127 elaborado por Gibbs & C a.ó ó í  

Liquidadores Oficiales Ltda., espec ficamente el punto 3, relativo al an lisis de laí á  

Cobertura, toda vez que se se ala una enumeraci n de los riesgos cubiertos por lañ ó  

P liza de Riesgos restringidos, POL 120130705 indicando que stos correspondenó é  

a :

1. Incendio o explosi nó
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2. Choque, colisi n o contacto del medio transportador o su carga con objetosó  

externos.

3. Volcamiento o descarrilamiento del medio transportador.

4.  Rotura  de puentes,  t neles,  terraplenes  u  otras  obras  de  vialidad  similares,ú  

excluyendo caminos,

5. Sismo, derrumbe, avalancha, inundaci n o desborde de r os o cauces de agua.ó í

Luego se indica que “Seg n los antecedentes aportados, como a nuestraú  

investigaci n, no establecen el volcamiento del semirremolque patente JL-1072, sinoó  

lo que ocurri , fue que al momento que el semirremolque al tomar una curva, seó  

producen las rupturas de las vigas del costado derecho del semirremolque, cayendo 

al piso el contenedor ECMU 529111-7.

Por lo tanto,  no habiendo ocurrido un volcamiento del semirremolque y 

ninguno de los riesgos enumerados en las Condiciones Generales de la P liza deó  

Seguros, POL 120130705, t cnicamente no nos es posible proponer indemnizaci né ó  

con  cargo  a  la  P liza  Nro.  1016425-26.  POL Nº 1016425-26  y  otro  paraó  

asegurar el chassis o porta contenedor POL Nº 1015846-13”

DUOD CIMO:É  Que  habi ndose  invocado  como  causal  de  rechazo,  deé  

acuerdo a lo aseverado en el informe de Liquidaci n ya mencionado, el hecho deó  

no haberse producido ninguno de los riesgos mencionados en la respectiva p liza,ó  

deben  tenerse  en  consideraci n  las  disposiciones  fundamentales  referidas  a  laó  

interpretaci n de los contratos, contenidas en los art culos 1546, 1563 y 1564 deló í  

C digo Civil, la primera de ellas manda que “Los contratos deben ejecutarse deó  

buena fe, y por consiguiente obligan no s lo a lo que en ellos se expresa, sino aó  

todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligaci n, o queó  

por la ley o la costumbre pertenecen a ella.”, y la segunda establece que “En 

aquellos  casos  en  que  no  apareciere  voluntad  contraria  deber  estarse  a  laá  

interpretaci n que mejor cuadre con la naturaleza del contrato.”, se alando laó ñ  

tercera que “Las cl usulas de un contrato se interpretar n unas por otras, d ndoseá á á  

a cada una el sentido que mejor convenga al contrato en su totalidad.”.

En el caso que nos ocupa, nos encontramos ante un contrato de seguro de 

transporte de mercanc as el cual, por su naturaleza, est  dirigido a cubrir el inter sí á é  
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radicado  en  las  cosas  transportadas  y  si  bien  en  la  p liza  respectiva,  losó  

contratantes no definen lo que se debe entender como medio transportador de las 

mercanc as aseguradas, en las condiciones especiales que se insertan en la p liza, seí ó  

expresa  que  “Queda  entendido  y  aceptado  por  la  Compa a  que  cuando  losñí  

equipos transporten contenedores cerrados se considera como medio transportador 

herm ticamente cerrado para todos los fines de la p liza, debiendo transitar con susé ó  

puertas cerradas, con chapas, sellos de origen y/o candados”.

Por  consiguiente,  encontr ndose  acreditado  el  siniestro  y  no  existiendoá  

constancia de la existencia de otra causal para proceder al rechazo del pago, m sá  

que las consignadas en el informe de liquidaci n, en orden a no haberse incurridoó  

en ninguno de los riesgos asegurados por la compa a demandada, en circunstanciasñí  

que del an lisis de la p liza contratada por la actora se desprende fehacientementeá ó  

que los contenedores cerrados quedan comprendidos dentro de lo que se entiende 

como medio de transporte, de manera que los hechos denunciados por el asegurado 

se encuentran cubiertos por la hip tesis del numeral 3 del apartado tercero deló  

mismo  informe,  que  se  refiere  al   Volcamiento  o  descarrilamiento  del  medio 

transportador, se acoger  la demanda en la forma que se expresar .á á

D CIMO TERCERO:É  Que en cuanto a los da os indemnizables, se estar  añ á  

lo expresado en el propio informe de liquidaci n en el sentido que la p rdida deó é  

mercanc a ascendi  al valor de US 16.513, al que corresponde aplicar el deducibleí ó  

de 10% se alado en la p liza respectiva, a lo que se debe agregar la p rdida delñ ó é  

contenedor EMCU5291117, cuya valorizaci n se encuentra contenida la factura N°ó  

6064 emitida por la empresa EVERGREEN SHIPPING AGENCY (CHILE) SPA, la 

que a juicio de este sentenciador, constituye el valor de presunci n que revisteó  

caracteres  de  gravedad  y  precisi n  suficiente  para  acreditar  la  p rdidaó é  

experimentada por este concepto en la suma de $ 6.507.666.-, por tratarse de un 

documento tributario que, emitido con los requisitos legales, da plena fe del hecho 

de haberse efectuado las operaciones de venta de bienes o servicios de las que en 

ella se da cuenta, de manera que se acoger  la demanda deducida en autos, hastaá  

por la suma de  $ 11.919.083 ([US 16.513 X $ 802 valor del d lar vendedor a laó  

fecha de la demanda]  10% por concepto de deducible) por concepto de p rdida– é  

de mercanc a, m s la suma de $ 5.856.899.- por la p rdida del contenedor aplicadoí á é  

el deducible de 10%, lo que arroja la suma total de $ 17.775.982.- excluy ndoseé  
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los dem s tems cuyo resarcimiento se reclama, por no encontrarse comprendidos ená í  

la respectiva p liza.ó

D CIMO CUARTO:É  Que atendidos los fundamentos que se han expresado, 

la restante prueba rendida en nada altera lo razonado.

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culos 512 yá í  

siguientes del C digo de Comercio; art culos 1437, 1489, 1545, 1551, 1698, 1702 Yó í  

1712 del C digo Civil y art culos 144, 170, 254, 346, 348, 348 bis, 384 y 426 deló í  

C digo de Procedimiento Civil, SE DECLARA:ó

I.- Que se hace lugar a la demanda interpuesta por don Jorge Fonseca 

Dittus, abogado, en representaci n de Transportes CUAM SpA, en contra de Rentaó  

Nacional Compa a de Seguros Generales S.A. y, solo en cuanto, se declara que lañí  

compa a de seguros demandada deber  pagar la suma de  $ 11.919.083 ([USñí á  

16.513 X $ 802 valor del d lar vendedor a la fecha de la demanda]  10% poró –  

concepto de deducible) por concepto de p rdida de mercanc a, m s la suma de $é í á  

5.856.899.- por la p rdida del contenedor aplicado el deducible de 10%, lo queé  

arroja la suma total de $ 17. 775.982.-

II.- Que se rechaza la referida demanda en la parte que se pretende el pago 

de sumas superiores a las se aladas.ñ

III.- Que se condena a la parte demandada al pago de las costas de la causa.

Reg strese, notif quese y en su oportunidad, arch vese.í í í

Rol N° C-1525-2020   

Dictada por don Ismael Fuentes Navarrete, Juez Titular.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Coquimbo,  veinte  de Diciembre de dos mil veintid só
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